
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas,  Seis (6) de 
septiembre del dos mil veintidós (2022) Pasa a Despacho de la 

señora Juez informándole que el señor JHON ALEJANDRO GIRALDO 

SANCHEZ otorgo poder a profesional del derecho para que lo represente, 
igualmente se allega notificación del señor JOSE RODRIGO SANCHEZ.  

Sírvase Proveer.   
       

      
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA      
SECRETARIA      

      
 

      
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA 

CALDAS      
Seis (6) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)      

      

 
Radicado: 2022-211 

Auto: 1457 
      

 
Se allega nuevamente poder conferido por el interesado JHON 

ALEJANDRO GIRALDO SANCHEZ al  abogado CARLOS ALBERTO RAMIREZ 
CARDONA para que lo represente dentro del  presente proceso. 

 
 

En auto de fecha 3 de agosto del 2022 este despacho se abstuvo de 
reconocerle personería al profesional del derecho y sustentó su negación 

bajo las siguientes consideraciones. 
 

 

El artículo 74  del  CGP  establece  que  el  poder  especial  para  efectos 
judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante 

juez, oficina judicial de apoyo o notaria y en el presente caso carece de 
dicha presentación. 

 
 

Por su parte el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 dispone 
Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se   presumirán   auténticos   y   no   requerirán   de   ninguna 

presentación personal o reconocimiento y tampoco se confirió el poder en 
esta forma. 

 
 

Pero se evidencia que el nuevo poder allegado tampoco cumple con lo 

establecido en la norma, por lo anterior no se reconocerá personería al 
profesional del derecho hasta tanto se allegue el poder en debida forma. 

 
 

De otro lado se tendrá por notificado el señor JOSE RODRIGO SANCHEZ, 
de la apertura del proceso sucesorio, conforme a la constancia allegada 



al plenario y se insta a la parte interesada para que allegue constancia de 
notificación al señor JHON ALEJANDRO GIRALDO SANCHEZ ante la 

ausencia de conferirse el poder conforme a la norma. 

 
 

 
           

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   

   
   

  
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ   
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